


Autoridad Aplicación  
 
Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial   
 
Unidad de Evaluaciones Ambientales 
 
•Misión 

•Funciones 

       AUDIENCIA PUBLICA/CONSULTA PUBLICA 

Argentina / Mendoza Pionera en Argentina en establecer Procedimientos  
de Evaluaciones de Impacto Ambiental 



Legislación Ambiental de Aplicación 
 

 
Mecanismo de participación donde  

la ciudadanía puede expresarse,  

respetando pautas establecidas.   

PARTICIPACIÓN 

Presencial y On line 

Las opiniones vertidas durante la  

audiencia son tenidas en cuenta  

para emitir Licencias Ambientales. 
 

Nacional y Provincial 

AUDIENCIA PUBLICA 
 

PUBLICIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

•Boletín Oficial 

•Medios Periodísticos locales (papel y online) 

• Sitios Oficiales de la Autoridad de 

Aplicación 

•Redes Sociales Oficiales de la autoridad de  

aplicación y del proponente del proyecto. 



 
 
 
 
 

 

Desafíos durante la Pandemia 
 

 

 

 

 

 

 

Aprendizajes 
 
• Elaboración de Normativa Específica. 

• Adecuación de Información en el Sitio Web oficial. 

• Mayor Difusión de las Audiencias Públicas. 

• Mayor Participación de interesados: incremento del 150% en   

• inscriptos y visualizaciones post-audiencia. 

• A futuro se sostendrá la modalidad on – line combinada con la presencial  

 para llegar a la mayor cantidad de interesados.  

• La devolución y participación de los interesados es más comprometida. 

• Exigencia expresa por parte los interesados en exponer sus opiniones,  

 y dudas respecto del proyecto en evaluación. 

 

Marzo de 2020:  
1ª Audiencia Pública on-line de Argentina. 
Proyecto emblemático de Mendoza. 
 



Acciones / 
Tratamientos de Conflictos 

• Acuerdo de Escazú - 22/04/2021, Argentina. Acceso a la 
Información Publica, la Participación Publica y Acceso a al 
Justicia en asuntos ambientales. 

• Legislación en Mendoza: acorde para afrontar tales 
requerimientos. Susceptible de revisión para atender casos 
conflictivos específicos: Ley 9003, Ley 9070. 

• Participación de Pueblos Originarios (Convenio OIT 169 art. 
75 nc 17 de la Constitución Nacional y la Ley 24071 entre 
otras). Norma específica para la Secretaría de Ambiente y 
Ordenamiento Territorial: proceso de Consulta Indígena, para 
un proyecto emblemático. 

• Consejo Federal de Medio Ambiente. Proyecto de Ley de 
Presupuestos Mínimos en Evaluación de Impacto Ambiental: 
Participación Pública Temprana. 



Acciones /Espacios de Diálogo 

• El Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 
Ámbito para la resolución de conflictos (presencial, o 
virtual) previo a la emisión de la Licencia Ambiental. 

• Seguimiento Ambiental del Proyecto. Constatar el 
cumplimiento de los acuerdos arribados y establecidos 
en la licencia ambiental y velar por el cumplimiento de 
todas las exigencias ambientales. 

• El Marco Legal Ambiental. Acompañar la Licencia 
Ambiental emitida para el Proyecto. 

 



Arq. María Soledad Barros 
www.ambiente.mendoza.gov.ar 
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